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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 212-2025-UNF/PCO 

SUllana, 24 de octubre de 2025. 

VISTOS: 

Informe Nº 021-2025/ARQJAUV/JS de fecha 22 de septiembre de 2025; Carta Nº 047·2025- 
CONSOROO BIENESTAR/SU LLANA de fecha 22 de septiembre de 2025; Informe Nº 246·2025- 
ING. VJCM-UNF-UEI de fecha 29 de septiembre de 2025; Informe Nº 155-2025-UNF-DGA-UEI 
de fecha 29 de septiembre de 2025¡ Oficio Nº 884-2025-UNF-DGA de fecha 01 de octubre de 
2025; Informe Nº 0613-2025-UNF-OAJ, de fecha 16 de octubre de 2025; Informe Nº 338+ 
2025-UNF-PCO-OPP-UP de fecha 23 de octubre de 2025; Oficio Nº 1002-2025-UNF-P/OGA de 
fecha 23 de octubre de 2025;.y,.--------------, 

CONSIOERANDO: 1 s u L L A N A 1 
Que, el artículo 180 de•la .. Jstitudón Política del Perú, prescribe 

lue-la·Oniversidad 
es 

autónoma en su régimelt normJtivo, de gobiemo:,académico, admini�tivo y Jconómico: Las 
Univer.;ldades se rigen 

1 'C �roplos eSta-ren-el•'T.,_de la c:onltit�t de las leyes. 

Que, mediante ley Nº 29568 tel 

2�juli°"'�se:l'la 

UJive� Nacional de 
Frontera en el Distrito y Provind� de Sullana,Oe��en� de Piu�, co� los}·nb de fomentar � � " -�� � ;' 1 . \.' • 
el desarrollo sostenible de:1a Sub�ón Ludano Castillo c.ólonna, en_armonía con la 
preservadón del mediA ambiJnte vfel\desarro�económi{o)sosteAible;, y, contribuir al 

crecimiento y 
desarrollot ' tta'i:é!iico de la �front:iíJ°roeste dei �s: 1 

Que, el artículo ao de 
�\unlve��4ablece1ue,! 

a� Inherente a las 
Universidades se ejerce de-COnformida�con-la·<::onltitución y las tlv.es della República e 
• • �\ '- • / W \ I �. 1 . 
1mphca los derechos de ap¡óbar s.u\prop191e�tuto_y,90�2a,rse /ªcu:rd/con él, organizar 
su sistema académico, eco'nooj{) 'a míntstratívo. 

/ <::) � 
Que, numeral 6.1.5 de la R�ón viteministerlal'Nº.244¡2021-MINEOU, establece que son 
funciones del presidente: Dirigir l�activl�d @demícaty�e�,n�ti�ión de la universidad y 
su gestión administrativa, económica yfinand� 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su lÍTULO III se establece las OISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 
A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

( ... ) 
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PRESIDENCIA DE COMIS.IÓN ORGANIZADORA 
CUARTA. GOBIERNO DE lA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la COmisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

e, en ese sentido articulo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b) Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera". 

Que, el artículo 34° de la Ley de contrataciones del Estado, Ley Nº 30225, establece que en 
el numeral 34.1 el contrato*pt'..re'de-mooificarse·en"tos supuestos contemplados en la Ley y ei 

• c1ft1 •·A.t\•� • reglamento, por orden de la Entidad o a1solicitud del contratista, para alcanzar te finalidad del . 1 ,._;,,;,..._,._�.,.,.. R 
contrato de manera oportuna ,v ... efidente ... En .. este,..último .... caso.Ja .. modificadón debe ser 
aprobado por la Enti�. Dichas modificaciones no deben afectar ei equmt:no económico 
financiero del contratb; en 1 caso contrario, 1a parte beneficiara detie compensar 
económicamente a la l,arte �rjudicada �ra�tab r�dicho equilibrio, �n atención al 
principio de equidad. 1 e; 1 . I <(.1 
Que, en el numeral 34.2 d°?-articulo en mención��isa:·"EI 

contratotp�e 
ser modificado 

en los siguientes supJeJtoJ: to ejecución de(�áones adiclonale's!-ii)� reducción de 
prestaciones, iii) autoriz��de ampl�ones de plazo, y (iv) afros coritJnplados en la Ley y 

:u�:::�al 
Num1�.!. dell���lde J� Lrramdo� 

del Estado: "El plazo de\ ej�4d�n con�ctual <!e' los,CÓntratls de su��i&l de obra está 
vinculado a la duración de la,obrl'{upervh•:-V--{ / I..J..../ \ '-' .. , t.. -'-= \ /' 
Que, de acuerdo a lo señalad;g•el numeral 158.4 del 

artícu�1ss¡d�,R1;9lamento 
de la Ley 

de Contrataciones del Estad��tplia�del.P.lazo contraétual": Enlvirfud de la ampliación 
otorgada, la Entidad amplía el- P@ZÓ��,qos·contratos,�irecla.mente{inculados al contrato 
principal. L 1 U \ 't r 
Que, de acuerdo al numeral 199.7, del Artículo 199º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones d� Estado: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: "En virtud de 
la ampliación otorgada, la Entidad amplía, sin solicitud previa, el plazo de los otros contratos 
que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato principal". 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora Nº 162-2025-UNF/PCO 
de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó ei Adicional de Obra Nº 01 y su Deductivo vinculante 
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•Allo de� l'QC\lp,tradón yconsolicudón de ta economi.i peNana• 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 01 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de la Unidad de Servicios Sociales 
y Asistenciales de la Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional de Frontera 
-Provincia de Sullana Departamento de Piura". 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora Nº 178-2025-UNF/PCO 
de fecha 11 de septiembre de 2025, Resuelve: Artículo Primero: APROBAR LA AMPUAQÓN 
DE PLAZO N° 01 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de la Unidad de Servicios 
Sociales y Asistenciales de la Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional de 
Frontera -Provincia de Sullana - Departamento de Piura". CUI Nº 2351236, por un plazo de 
veintinueve días calendarios, por la causal contemplada en el literal b) del Artículo 197º del 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF. 

Que, con Informe Nº 021-2025/ARQ.JAUV/JS de fecha 22 de septiembre de 2025, del Jefe de 
Supervisión Arq. José A�jandro ,Ur9uizo. Vá�uez,,.Qresent�.- al Re12resen�te Común del 
Consorcio Bienestar la $.Ólicitud de Am(?liación.de Plaz� d�\�u�rvisión de Ob� Nº 01 por 29 
días calendarios. 1 � U L L A 1 � /-\ 1 

t l 
Que, con carta Nº 047�2025:CONSORQO BIENESTAR/SULLANA de fecha,22;de septiembre 
de 2025, el Representante �ún del COnso�Bienestar presenta a� la entidad la solicitud 
de Ampliación de Plazo de Supe�isión de·obraJ�o,01 ptr-29.aías calendarios, a fin de asegurar 

,, _...,. l'I ,..,,.,. !' -� � . ""'� 11 .,,,,... ¡r !:::� continuidaf :::rT º de las�nes de ·"rr�recidas en el 
Que, con Informe Nº 21'6:2025-ING.VJCM-UNF-UEI de fecha 29 de septiembre de 2025, el 
Especialista de la UEI, ��t�pJnión fá�able de la solicit\}d.d�Adicioii�e Supervisión por 

29 o.e por parte de ta i"�r· l ?f' � } 1 � 1 
Que, con Informe· Nº 155-2025-UNF-DGA-UEI-de,fecha 29 de septiembre'de 2025, el Jefe de 

!\ - . 'i. ,\, .,.. ,¡- 1/ /1 ---., ) 
la Unidad Ejecutora de I�ve�ionts - UEI/�11.dta I� ,aprQ�<;ión de l�Amplia�n de plazo Nº 

-... ....... �.--01 - Consultoria de Obra �u�r:visi9r de (a·ejecudóp ���ra: "�ej��iento y Ampliación 
del Servicio de la Unidad�e«;;e�id�s Soci�Asistencial�;de<�Ofidna de Bienestar 

�i:;::�itario de la 
Universid����!- 

Departamento de 

Que, Oficio Nº 884-2025-UNF�DGA de fecha_,,_OJJ:te octu�,:e,dé�2025, la Jefa de la Dirección 
General de Administración solicita a este despacho la opinión legal sobre Aprobación de 
Ampliación de Plazo Nº 01 Consultoría de Obra para la Supervisión de la Ejecución de la Obra: 
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de la Unidad de Servicios Sociales y Asistenciales de 
la Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad Nacional de Frontera - Provincia de 
Sullana - Departamento de Piura". CUI Nº 2351236. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

4 

Que, mediante Infonne Nº 0613-2025-UNF-OAJ, de fecha 16 de octubre de 2025, el jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que resulta procedente APROBAR LA 
AMPUAOON DE PLAZO DE OBRA NºOl, por la causal de prestaciones adicionales de obra, 
por veintidós (29) Oías Calendarios, que inicia el 02 de febrero del 2025 y termina el 02 de 
marzo del 2026; en la suma de S/. 61,480.00 (SESENTA Y UN MIL CUATROOENTOS OCHENTA 
CON 00/100 SOLES), induido IGV, a favor del CONSORQO BIENESTAR respecto del 
CONTRATO Nº 006-2025-UNF - Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
Supervisión de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de la Unidad 
de Servidos Sociales y Asistenciales de la Oficina de Bienestar Universitario de la Universidad 
Nacional de Frontera - Provincia de Sullana Departamento de Píura", CUI Nº 2351236. 

Que, con Infonne Nº 3384-2025-UNF-PCO-OPP-UP de fecha 23 de octubre de 2025, la Jefe 
de la Unidad de Presupuesto emite la Constancia de Previsión Presupuestaria No 020-2025 
por el monto total de S�,18�.SO_(doscientos cinco rriJI setecientos ochenta y cuatro con 
50/100 soles) el cual iOfOrpora el im�; d,e -� q>ns�.n�.N,�17-2025-PCO�PP-UP por S/ 
144,304.50 más los 5/61,480.00 correspohdíentes-a la 'Ampliación de Plazo NºOl al Contrato 8 ., 
N°006-2025-UNF, en atención. al' compromiso-asumicfo··por-e1-=-respo_psable de ta UEI. En 

. 
�pn=ncia, se deja Jl 1in.efecto l.¡ 

la Co� nstanda de Previsión 
Presupues l•tat.Nrol117-2025-PC0- 

�1�.00N�':-- 
� �, �� /"\ � - / -� . \, Que, con Oficio Nº 1002-202S¡UNFl/g<iA�d7techa,231e 'octQbre qe'-2025, la Jefe de la t� ., t: EJDirecdón General de Adrtjiñistradónl solicita�emisión::�,acto-l'�1utrk de�la�ampliación de 

\ ;, ;;.,6/ plazo Nº 1 en menc;;n.l < 1 \ '.("\./ / 1 lLJ l 
Que, respecto al Artículo,IV el Tituló Preliminar del Texto;;Onico oroJnado de la Ley de 

ij � �. i 'f �- ¡,- .. , � ',( 'I -::,, :1 
Procedimiento Administfatil{O. qenera�, apro�"rried1ante Decreto S_µp�ó número 004- 
2019-JUS, recoge como 'u�de:1os Principi� del Procebirii�nto Administrativo}1el Principio de 
L lidad 1 1 i! ....;..i """ R tad � I � .:..-�..it.! ad j'-f ' ii �debe . ega por e cua qucu_a sen o que as,a�Wtiuau= ministra�� . n actuar con 

1 . ' � 1 le' 1f. 1 � d F d,-_ ' N 1/ . le lf • 'b respeto a a constítuctón; a· · y y� derecho,_ entre, e.las ... !acultades1que estén atn uidas 

y de acuerdo con los ñnes p(; � i<¡s1 Neng �J!f¡rida5¡ � -¡ 
Estando a lo expuesto 

ve��� 
las atri�ciones 

oonrer¡gas·por��y!Universitaria 
- Ley 

Nº 30220 y por la Resolución ViceminiSteriaf Nº'045-20l3:MlNEDU. 
, �"" "' \,., 

SE RESUELVE: e I o N � 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la AMPUACIÓN DE PLAZO Nº 01 de la Consultoría 
de Obra para la Supervisión de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del 
Servicio de la Unidad de Servicios Sociales y Asistenciales de la Oficina de Bienestar 
Universitario de la Universidad Nacional de Frontera, Distrito de Sullana - Provincia de Sultana 
- Departamento de Piura", con CUI Nº 2351263; por el plazo de veintinueve (29) días 
calendarios, comprendidos entre el 02 de febrero al 02 de marzo del 2026; con un monto de 
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S/. 61,480.00 (SESENTA Y UN MIL OJATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 SOLES), incluido 
IGV; a consecuencia del adicional de Obra Nº 01. · 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que, la Dirección General de Administración de esta 
Casa Superior de Estudios, verifique la ampliación de la Carta de Garantía de Fiel 
Cumplimiento, así mismo se encuentre vigente hasta el consentimiento de la liquidación final 
de la obra. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que, la Unidad de Abastecimiento de esta Casa 
Superior de Es�dios, elabore la adenda correspondiente al Contrato Nº 006-2025-UNF, 
suscrito entre CONSORCIO BIENESTAR y la Universidad Nacional de Frontera, relacionado con 
lo aprobado en el artículo primero de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - .,.Q!S.J!.ONER_q�, la U,nlgad_�jgg¡Jor,a de Inversiotl.es de esta Casa 
Superior de Estudios, irtcie las acciones 1de acuerdoAa sus competencias, derivadas de la 
Ampliación de plazo. Asimismo, se ENCARGUE 1defpont)Je�.lconodmiento �I Residente y 
Supervisor de Obra sobl" lo 'juelto' en•ta• presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOi:IFICA� a través,::_f!:e los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, al contratista y lastdemás in�tandfs'�ém�y adminiitrativas de esta casa 
Superior de Estudios, �ra"sü conodmlénto Y,i:t'fines . ?pondieñtes. <( 1.:;1 ,, .: � REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ElECUTESE. 

t--1 W 5 

< t- 
z o 
ex: 0���-�!�,�- ROnlTIIA u: 

"'9'02:!f�= <:::) � 

,1!,4CION�\- 
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